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Cuaderno Fechas 
Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

EFRAIN LOPEZ  
FERNANDEZ Y  
OTROS 

19/10/2020 NACION MINISTERIO  
DE DEFENSA  POLICIA  
NACIONAL 

REPARACION  
DIRECTA 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
14:41:26. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300220130003200 

KERLINSON  
MANQUILLO Y  
OTROS 

19/10/2020 ESE HOSPITAL  
DEPARTAMENTAL SAN  
ANTONIO DE PITALITO 

REPARACION  
DIRECTA 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
14:58:30. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300220130029800 

MARCO FIDEL  
TOVAR PEÑA 

19/10/2020 FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  
MAGISTERIO 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENT 
O DEL DERECHO 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
15:05:07. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300220130045600 

JULIO MARIO  
RUEDA CELIS 

19/10/2020 MUNICIPIO DE NEIVA -  
SECRETARIA DE  
MOVILIDAD 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENT 
O DEL DERECHO 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
15:07:23. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300220130045800 

ADRIANA MURCIA  
TOVAR 

19/10/2020 FISCALIA GENERAL DE  
LA NACION 

REPARACION  
DIRECTA 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
15:09:34. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300220130055000 

MIGUEL ORDOÑEZ  
URBANO 

19/10/2020 ESE MUNICIPAL  
MANUEL CASTRO DE  
PITALITO 

REPARACION  
DIRECTA 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
15:12:26. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300220140008500 

SECRETARIO 
 SECRETARIO 2 ADMIN ORALIDAD 

SE PUBLICA EN LA PAGINA WEB https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-neiva/home SIENDO LAS SIETE DE LA MA?ANA (07 :00 A.M) 
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Cuaderno Fechas 
Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

PIEDAD MOSQUERA  
OSPINA 

19/10/2020 UNIDAD  
ADMINISTRATIVA  
ESPECIAL DE GESTION  
PENSIONAL Y  
CONTRIBUCIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENT 
O DEL DERECHO 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
15:17:02. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300220150032200 

JOSE ANTONIO  
CERON PERDOMO 

19/10/2020 ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE  
PENSIONES  
COLPENSIONES 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENT 
O DEL DERECHO 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
15:18:28. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300220160006100 

MARTHA CECILIA  
PUENTES ARIAS Y  
OTRO 

19/10/2020 UNIVERSIDAD  
SURCOLOMBIANA 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENT 
O DEL DERECHO 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
15:20:16. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300220160006800 

MYRIAM CUELLAR 19/10/2020 LA NACION  
MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL  
FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENT 
O DEL DERECHO 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
15:24:18. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300220170031400 

ROGER ERLEY  
ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

19/10/2020 LA NACION  
MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL  
FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENT 
O DEL DERECHO 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
15:25:01. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300220170031500 

JORGE ENRIQUE  
BARRERO RUBIO 

19/10/2020 ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE  
PENSIONES  
-COLPENSIONES 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENT 
O DEL DERECHO 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
15:26:46. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300220170032100 

SECRETARIO 
 SECRETARIO 2 ADMIN ORALIDAD 
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Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

FRANCISCO  
ANTONIO  
GUAÑARITA  
TRUQUE 

19/10/2020 NACIÓN - MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN  
NACIONAL - FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENT 
O DEL DERECHO 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
15:28:25. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300220180012000 

CARLOS ARTURO  
CORREA MELGAREJO 

19/10/2020 NACIÓN - MINISTERIO  
DE DEFENSA  
NACIONAL - EJERCITO  
NACIONAL. 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENT 
O DEL DERECHO 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
15:29:51. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300220180022900 

JOSE JOAQUIN  
QUIROZ FORERO 

19/10/2020 NACIÓN - MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN  
NACIONAL - FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENT 
O DEL DERECHO 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
15:31:14. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300220180028200 

MARTHA CECILIA  
VELASCO TROCHES 

19/10/2020 LA NACION-  
MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL- FONDO  
NACIONAL DE  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENT 
O DEL DERECHO 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
15:32:31. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300220180031900 

LUZ MARINA  
SANCHEZ CACHAYA 

19/10/2020 NACION - MINISTERIO  
DE EDUCACION -  
FONDO NACIONAL DE  
PESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENT 
O DEL DERECHO 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
15:33:56. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300220190007200 

SECRETARIO 
 SECRETARIO 2 ADMIN ORALIDAD 
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Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

ALDEMAR MONJE  
PERDOMO 

19/10/2020 NACION - MINISTERIO  
DE EDUCACION -  
FONDO NACIONAL DE  
PESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENT 
O DEL DERECHO 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
15:35:29. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300220190007700 

CONDOMINIO  
CAMPESTRE  
BOSQUES DE  
CANTABRIA 

19/10/2020 CIUDAD LIMPIA DE  
NEIVA S.A.  E.S.P 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENT 
O DEL DERECHO 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
15:37:38. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300220190025600 

SECRETARIO 
 SECRETARIO 2 ADMIN ORALIDAD 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 33 002 2013 00032 00 
Clase de Proceso: Reparación Directa 
Accionante:  Efraín López Hernández  y otros 
Accionado: Nación-Ministerio De Defensa-Policía Nacional 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 21 de julio de 2020, mediante el cual se 
CONFIRMÓ  el auto  proferido por este despacho judicial del 13 de agosto de 2019, 
que negó el incidente de liquidación de perjuicios. No condenó en costas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 

 



 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 33 002 2013 00298 00 
Clase de Proceso: Reparación Directa 
Accionante:  Libardo Manquillo y otros 
Accionado: ESE Manuel Castro De Pitalito Y Departamento 

Del Huila. 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 30 de abril de 2020, mediante el cual se 
MODIFICÓ  la sentencia proferida por este despacho judicial del 20 de octubre de 
2017, conforme a las razones expuestas. No condenó en costas en esta instancia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 
 



 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 33 002 2013 00456 00 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento Del Derecho 
Accionante:  María Fátima Rojas Alarcón y Otro. 
Accionado: Nación – Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 05 de junio de 2020, mediante el cual se 
CONFIRMÓ  el auto  proferido por este despacho judicial del 19 de julio de 2019. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 

 
 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

 
 
Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 33 002 2013 0045800 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Accionante:  Julio Mario Rueda Celis 
Accionado: Municipio De Neiva- Secretaria De Movilidad y 

Otros. 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 15 de abril de 2020, mediante el cual se 
REVOCÓ el auto proferido en la audiencia del 09 de febrero de 2017 que declaro 
probada la excepción de falta de legitimidad en la causa por pasiva formulada por la 
Federación Colombiana de Municipios y MODIFICÓ el numeral 4 de la sentencia 
proferida por este despacho judicial del  17 de febrero de 2017.No condenó en costas 
en esta instancia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 

 
 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 33 002 2013 00550 00 
Clase de Proceso: Reparación Directa 
Accionante:  Gustavo Conde Torres y Otros. 
Accionado: Nación-Fiscalía General De La Nación 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 12 de junio del 2020, mediante el cual se 
CONFIRMÓ la sentencia proferida por este despacho judicial del 25 de septiembre del 
2017, que negó las pretensiones de la demanda. No condenó en costas en primeray 
segunda instancia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 

 
 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

 
Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 33 002 2014 00085 00 
Clase de Proceso: Reparación Directa 
Accionante:  Diana Marcela Garzón Valbuena 
Accionado: ESE Municipal Manuel Castro De Pitalito y 

Otros. 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 24 de abril de 2020, mediante el cual se 
REVOCÓ la sentencia proferida por este despacho judicial del 29 de junio de 2017, y, 
en consecuencia,DECLARÓ que la ESE Manuel Castro de Pitalito y el Departamento 
del Huila son administrativamente responsables por los daños irrogados a los 
demandantes, conforme a lo expuesto en la parte motiva. No condenó en costas en 
esta instancia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 

 
 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

 
Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 33 002 2015 0032200 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Accionante:  Piedad Mosquera Ospina 
Accionado: Unidad Administrativa Especial De Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales De La 
Protección  Social – UGPP. 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 27 de febrero de 2020, mediante el cual se 
REVOCÓ la sentencia proferida en audiencia celebrada por este despacho judicial el 
23 de marzo de 2017, y, en consecuencia, DENEGÓ las pretensiones de la demanda. 
No condenó en costas en primera y segunda instancia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 

 
 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

 
Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 33 002 2016 0006100 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Accionante:  José Antonio Cerón Perdomo 
Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones.  
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 14 de mayo de 2020, mediante el cual se 
REVOCÓ la sentencia proferidapor este despacho judicial del 26 de julio de 2017, y, 
en consecuencia, NEGÓ las pretensiones de la demanda. CONDENÓ en costas de 
ambas instancias a la parte actora. Fíjase como agencias en derecho de esta 
instancia la suma equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 

 



 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 33 002 2016 00068 00 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Accionante:  Martha Cecilia Puentes Ariasy Otros. 
Accionado: Universidad Surcolombiana  
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 08 de mayo de 2020, mediante el cual se 
MODIFICÓ la sentencia proferida por este despacho judicial en audiencia del 28 de 
marzo de 2019. No condenó en costas en esta instancia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 
 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

 
 
Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 33 002 2017 00314 00 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Accionante:  Myriam Cuellar 
Accionado: Nación – Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 06 de febrero de 2020, mediante el cual se 
REVOCÓ la sentencia proferida por este despacho judicial del 15 de mayo de 2018, 
que accedió a las pretensiones de la demanda. No condenó en costas en ninguna de 
las instancias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

 
Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 33 002 2017 0031500 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Accionante:  Roger Erley Ordoñez Ordoñez 
Accionado: Nación – Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 06 de febrero del 2020, mediante el cual se 
MODIFICÓ la sentencia proferida por este despacho judicial del 26 de juniodel 2018, 
que accedió a las pretensiones de la demanda. No condenó en costas en ninguna de 
las instancias. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El JUEZ, 
 

 
JESÚS ORLANDO PARRA 
 
 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

 
Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 33 002 2017 00321 00 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento Del Derecho 
Accionante:  Jorge Enrique Barrero Rubio 
Accionado: Administradora Colombiana De Pensiones - 

Colpensiones 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 20 de mayo de 2020, mediante el cual se 
CONFIRMÓ la sentencia  proferida por este despacho judicial del 18 de julio de 2018, 
y, en consecuencia, CONDENÓ en costas en esta instancia a JORGE ENRIQUE 
BARRERO RUBIO  y a favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. Para tal efecto, se fijan como agencias en derecho 
el valor equivalente a 1 salario mínimo legal mensual vigente en la fecha de la 
ejecutoria de esta provincia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 

 



 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 33 002 2018 00120 00 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Accionante:  Francisco Antonio Guarañita Truque 
Accionado: Nación – Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 11 de agosto del 2020, mediante el cual se 
ACEPTÓ el desistimiento de las pretensiones de la demandapresentada por el 
apoderado de la parte demandante. No condenó en costas a la parte demandante 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 
 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

 
Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 33 002 2018 0022900 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Accionante:  Carlos Arturo Correa Melgarejo 
Accionado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional 
 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 02 de abril de 2020, mediante el cual se 
REVOCÓel numeral segundo de la sentencia proferida por este despacho judicial del 
18 de junio de 2019, y, en consecuencia, ORDENÓ a la nación – Ministerio de 
Defensa Nacional reliquidar  y pagar en favor del señor Carlos Arturo Correa 
Melgarejo, la pensión de invalidez, CONFIRMÓ en todo lo demás la sentencia de 
primera instancia. No condenó en costas en esta instancia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 

 
 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

 
 
Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 33 002 2018 0028200 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Accionante:  José Joaquín Quiroz Forero 
Accionado: Nación – Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 28 de febrero de 2020, mediante el cual se 
REVOCÓ la sentencia proferida por este despacho judicial del 13 de agosto de 2019 
Y ACCEDIÓ  a las pretensiones de la demanda. CONDENÓ en costas a la parte 
demandada en ambas instancias a favor del demandante, en el cual se incluirá un (1) 
salario mínimo mensual vigente de agencias en derecho de esta instancia. El a quo 
fijará las agencias en derecho de la primera instancia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 

 
 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

 
 
Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 33 002 2018 00319 00 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Accionante:  Martha Cecilia Velasco Troches 
Accionado: Nación – Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 15 abril de 2020, mediante el cual se 
MODIFICÓ la sentencia proferida por este despacho judicial del 16 de agosto de 
2019, que accedió parcialmente las pretensiones de la demanda. No condenó en 
costas en esta instancia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 

 
 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

 
Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 33 002 2019 0007200 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Accionante:  Luz Marina Sánchez Cachaya 
Accionado: Nación – Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 02 de marzo del 2020, mediante el cual se 
ACEPTÓ el desistimiento del recurso de apelación, invocado por la apoderada de la 
parte demandante. CONDENÓ en costas a la parte demandante, fijando como 
agencias en derecho un (1) salario mínimo mensual legal vigente. La liquidación de 
las costas se hará según lo dispuesto por el artículo 366 CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 

 
 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 31 002 2019 0007700 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Accionante:  Aldemar Monje Perdomo 
Accionado: Nación – Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 02 de marzo de 2020, mediante el cual se 
ACEPTÓ el desistimiento del recurso de apelación, invocado por la apoderada de la 
parte demandantecontra la sentencia proferidapor este despacho judicial del 01 de 
noviembre de 2019, CONDENÓ en costas a la parte demandante, fijando como 
agencias en derecho un (1) salario mínimomensual legal vigente. La liquidación en 
costas se hará según lo dispuesto por el artículo 366 CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 

 



 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 33 002 2019 00256 00 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento Del Derecho 
Accionante:  Condominio Campestre Bosques De Cantabria 
Accionado: Electrificadora Del Huila y Otros. 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 10 de julio de 2020, mediante el cual se 
CONFIRMÓ  el auto  proferido por este despacho judicial del 30 de septiembre de 
2019. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 
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Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

ALICIA ANTURY DE  
PEÑA 

19/10/2020 FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES MAGISTERIO  
REGIONAL HUILA 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENT 
O DEL DERECHO 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
14:44:37. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333100220080027200 

DEPARTAMENTO  
DEL HUILA 

19/10/2020 SERVICIO NACIONAL  
DE APRENDIZAJE  
SENA- REGIONAL  
HUILA 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENT 
O DEL DERECHO 

16/10/2020 19/10/2020 Actuación registrada el 16/10/2020 a las  
14:47:18. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333100520100018900 
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SE  DESFIJARA  LA PRESENTE  A LAS CINCO DE  LA TARDE  (05:00 PM) 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

 
 
Neiva,    Dieciséisde octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 31 002 2008 00272 00 
Clase de Proceso: Ejecutivo 
Accionante:  Alicia Antury De Peña 
Accionado: Nación – Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 24 de abril de 2020, mediante el cual  
CONFIRMÓel auto proferido por este despacho judicial del 8 de agosto de 2018,a 
través del cual negó el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 
 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

 
Neiva,    Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
Radicación:  41001 33 31 005 2010 00189 00 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento Del Derecho 
Accionante:  Departamento Del Huila 
Accionado: Servicio Nacional De Aprendizaje-SENA 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila en providencia del 20 de febrero de 2020, mediante el cual se 
MODIFICÓ el numeral 3° de la sentencia  proferida por este despacho judicial del 08 
de mayo de 2017, y, en consecuencia,CONFIRMÓen todo lo demás la sentencia 
proferida por este despacho judicial del 08 de mayo de 2017, que accedió 
parcialmente a las pretensiones de la demanda incoadas por el Departamento del 
Huila en contra del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.. No condenó en costas en 
esta instancia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 
   JESÚS ORLANDO PARRA 

 


